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AGENDA AMBIENTAL DE MONTEVIDEO 2002

TALLER RESIDUOS SOLIDOS

DOCUMENTO BASE 

1 - ANTECEDENTES

1.1 - Introducción

El trabajo en el taller de residuos sólidos –como en los demás talleres del GAM–  se mantiene abierto a la  participación de personas y organizaciones a lo largo del tiempo.

En los dos primeros años de funcionamiento el mismo ha resultado ser un espacio útil de reflexión y colectivización de  la información, sobre un tema complejo, en el que intervienen gran diversidad de actores sociales.

Pasaron por él gran parte de estos actores: vecinos interesados, concejales, organizaciones sociales, ONGs, docentes, empresarios, cooperativistas, trabajadores agremiados, funcionarios municipales, legisladores, empresas que manejan residuos, estudiantes y profesionales con diversa formación, experiencia y responsabilidad en el tema.

1.2 - Trabajo del taller luego de la Agenda Ambiental 2000

1.2.1 – Definición de prioridades

En noviembre 2000 se eligieron dos prioridades entre las varias propuestas de la Agenda a solicitud del Plenario del GAM.

Prioridad 1:

“Area Operativa y de gestión /  Participación Ciudadana

Elaborar un Plan Municipal Global de Gestión de desechos en el marco de una Gestión Integral de Residuos Sólidos donde se articulen a través de un enfoque interdisciplinario los esfuerzos de los distintos actores públicos y privados.”

Prioridad 2:

“Aspecto Normativos

Crear una comisión con la participación de referentes técnicos, en los aspectos legales, delegados por las instituciones integrantes del GAM. Los cometidos que se plantearon en el capítulo correspondiente, hacen referencia a: llenar vacíos legales detectados en el diagnóstico; actualización de la normativa existente; estímulos y sanciones; promover el uso de tecnologías limpias; generar espacios de estudio y discusión sobre los contenidos que debería contemplar una ley que regule la producción, exportación e importación de envases y embalajes y de desechos de éstos, estimulando los retornables y desestimulando los descartables; obligatoriedad de un etiquetado; poner a disposición de los ciudadanos información clara y concreta sobre la generación de residuos, sus formas de almacenamiento, transporte y destino final de los mismos; crear normas de funcionamiento que permitan mejorar ambientalmente el trabajo de los clasificadores.”

1.2.2 – Desarrollo del trabajo

Durante el 2001 y lo que va del 2002, se realizaron con regularidad reuniones quincenales, a los efectos de recabar insumos para la elaboración de la nueva redacción de la Agenda Ambiental. Se abordaron diferentes temas  para los cuales se invitó a informantes calificados de diferentes organizaciones  públicas y privadas, pertenecientes o no al GAM: 

· Definición de prioridades

· Estudio de indicadores para el sector. Se ensayó sobre las áreas Educación y Barrido Manual,  con el apoyo de  la Unidad de Estadísticas de la IMM. 

· Visita a la Unidad de Disposición Final (Abril/01)

· Visita a la Planta de Compostaje de la IMM en Toledo Chico (TRESOR)

· Reunión de trabajo con un empresario de Transforeco

· Reunión de trabajo con un integrante del Parque Tecnológico Industrial (PTI).

· Reunión de trabajo con un funcionario Unidad de Barrido (DLU / IMM).

· Reunión de trabajo con un Representante Nacional sobre el tema irregularidades en el manejo de residuos provenientes de centros de salud.

· Reunión de trabajo con un funcionario de la Organización San Vicente / Obra Padre Cacho

· Reunión de trabajo con el delegado de ANCAP al GAM y dos técnicos del ente por el proyecto de instalación de una planta incineradora para el procesamiento de sus residuos peligrosos.

· Reunión de trabajo con un técnico del Grupo Residuos Sólidos de la Retema de la Udelar.

· Reunión de trabajo con la Dirección de la División Limpieza Urbana (IMM).

· Reunión de trabajo con un asesor técnico de la Unión de Clasificadores de Residuos Urbanos Sólidos (UCRUS). 

2
- SITUACIÓN ACTUAL

2.1.- Diagnóstico

Un diagnóstico sobre el sector de residuos sólidos es un trabajo muy complejo, que supera el rol y la capacidad del taller.

A modo de sustituir la carencia de estudios técnicos sistematizados o de indicadores sobre el sector, el taller conformó una lista de cambios operados en el sector residuos desde junio 2000 a junio 2002.

Se presentan de modo muy sintético, sin un orden establecido:

1. A julio de 2001 ingresa a la Usina 7 para disposición final una cantidad en el orden de las 2200 toneladas/día.

2. Se efectuaron licitaciones y nuevos convenios en el ámbito de recolección de residuos domiciliarios y de vía pública.

Para fines del 2002 en una zona que ocupan 540 mil habitantes, se pasará a recolección por 5 mil contenedores metálicos, de 2400 o 3200 litros de capacidad.  Se estima que asumirán 500 toneladas/días incluido el Servicio de Barrido dado que sus bolsas serán colocadas en los mismos. La zona se forma de costa de Buceo a costa del Cerro, por Bvar. J.Batlle y Ordóñez, accesos, Cno. Tomkinson, Cno.Cibils. Los camiones son específicos, se incluye el lavado de los contenedores. Esto no incluye la zona que atiende la Empresa SUR en la actualidad (CCZs 1 y 2).

3. Vence el contrato con la Empresa Sur. Se realiza un llamado público al cual se presentan 11 empresas. Las propuestas están en estudio.

4. Se realiza convenio donde por primera vez una ONG asume en forma conjunta el barrido y la recolección de todo un CCZ. Emplean a  jóvenes entre 18 y 24 años (CCZ 13).

5. Se llevó a 2 horas menos de exposición de las bolsas de basura en la vereda en el turno de la noche en el área que atiende el municipio.

6. Se tiende a eliminar el turno vespertino de recolección domiciliaria, con miras a operan solamente mañana y  noche.

7. El servicio de recolección se divide en 3 regiones – ya definidas anteriormente para barrido – Centro, Oeste y Este, en consonancia a la descentralización político-administrativa.

8. Se han organizado los reclamos a través del teléfono 1950 1950, que recibe todo tipo de denuncia sin importar la naturaleza del residuo

9. Se instrumentó un circuito de inertes para productores rurales en coordinación con la Unidad de Montevideo Rural, de frecuencia mensual (CCZ 12, 17 y 18).

10. Se construyó un relleno sanitario para los residuos sólidos urbanos, que comenzó a funcionar en mayo 2002 -lindero al predio ya existente- para el sitio de disposición final, hoy Usina 7.

11. La planta de tratamiento de residuos orgánicos, TRESOR, recibe mayor cantidad de materiales de diversos orígenes, realiza cultivos de prueba con el compost allí producido. Renueva contratos para operarios jóvenes a través de una ONG.

12. Se implantó amoblamiento urbano con fines de espacio público publicitario, que permite la recolección selectiva de algunos materiales (plásticos, vidrios, latas y pilas).

13. Algunos complejos habitacionales han adoptado recolección domiciliaria a través de contenedores con ruedas y tapa, para uso las 24 horas.(varios CCZs)

14. Se licitó una planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos, aún en estudio. Se presentaron 2 empresas.

15. Se efectuaron diversas actividades educativas y de promoción, desde muy diferentes instituciones públicas y privadas: seminarios, talleres, visitas a escuelas, exposiciones, publicaciones, sitios web.

16. Se implantó un concurso universitario para trabajos sobre Reciclaje desde una ONG. En el 2000 el premio se otorgó a un proyecto de instalación de una planta de destintado de papel reciclado. En el 2001 ganó un proyecto de sistema de recolección y transporte a una planta de envases de agroquímicos, donde allí se inertizarían los restos y se acondicionarían para reciclaje de plásticos.

17. En abril 2001, dejó de funcionar el último horno incinerador municipal que quedaba - Usina Nª 2.

18. En el predio del antiguo “Corralón” en la calle Gonzalo Ramírez  (CCZ 1), dejaron de salir 130 servicios diarios los que fueron distribuidos a las regiones correspondientes; de igual manera el servicio Mantenimiento que funciona en el corralón ubicado hasta hace poco en la calle Dante (CCZ 2) se trasladó al Cantón 2 (Pena y Filadelfia).

19. Sólo se recolectan y procesan residuos hospitalarios contaminados según el Decreto 135/99, por empresas habilitadas, ya no más por servicios municipales.

20. Se efectuó una licitación para arriendo de dos predios municipales para instalación de plantas de tratamiento de residuos hospitalarios contaminados. Se aprobaron dos proyectos, uno por autoclave y otro por microondas.

21. Se construyó una planta de reciclaje de plásticos pos-consumo. Desde noviembre 2001 dejaron de exportarse los mismos, para procesarse en ella los plásticos recolectados en uno de los programas de recolección de envases plásticos.

22. Los programas de recolección del Centro de Fabricantes de Bebidas ha ido aumentando en términos absolutos la cantidad recolectada.

23. Se desarrollan emprendimientos de reciclaje y manejo de residuos en el Parque Tecnológico Industrial del Cerro.

A partir de mayo 2002, funciona allí una máquina para destruir de forma segura lámparas y tubos fluorescentes, para evitar la liberación de mercurio que provocan éstas una vez destruidas. La misma es parte de un sistema en desarrollo nacional y cuenta con la autorización de Dinama.

24. Pasa de 3 a 6 los camiones que cumplen el servicio de levante del descarte a clasificadores a cargo de dos ONGs en algunos barrios de los siguientes  CCZs: 6, 9, 10, 11, 13, 15. Con 6 días de atención semanal  y con un promedio de 60 toneladas /día.

25. Además del levante del descarte de clasificadores en algunos barrios del CCZ 6 la ONG contratada asume el barrido del mismo territorio (Larravide e Isla de Gaspar – Cuenca del arroyo Malvin-).

26. Una ONG con una significativa inserción barrial asume el desarrollo de una experiencia de capacitación y promoción de 300 microempresas donde la población objetivo son los clasificadores de residuos. Para este emprendimiento cuentan con el apoyo de otra ONG para el área educativa y con una Cooperativa de Ahorro nacional para la administración de los fondos. Todo ello con financiamiento BID. 

27. Se efectuó la licitación entre 6 consorcios internacionales pre-calificados para el diseño del Plan Director de Residuos Sólidos de Montevideo y su Área Metropolitana, con financiamiento del BID, los que aún están en estudio. 

28. Existe una Ley General de Protección del Medio Ambiente, con alguna referencia particular al sector residuos sólidos. Ley 17.283, Diario Oficial del 12 de diciembre de 2000, Artículo 21.

29. Dentro de la Ley de Presupuesto del 2000, hay dos artículos con relación a este sector: a) obligación de gobiernos departamentales a definir predios para gestión de residuos, b) el impedimento del tránsito interdepartamental de residuos sin autorización de gobiernos locales.

30. Existe fácil acceso a la normativa municipal. A partir del año 2000 es posible consultar las resoluciones y el digesto desde el sitio web de la I.M. de Montevideo.

31. Existe un grupo multisectorial ambiental departamental funcionando (GAM).

32. Existe una resolución municipal referida a la recolección y transporte de residuos no considerados domiciliarios, no peligrosos. Resolución Municipal 1501/01, del 8 de mayo del 2001. Se está instrumentando un registro de transportistas y generadores.

33. Existe una resolución municipal referida a la recolección de residuos domiciliarios y/o inorgánicos a clasificadores habilitados por la I.M.de Montevideo en las condiciones que se especifican. Resolución N° 1468/02 del 15 de abril del 2002. Se está ejecutando un censo obligatorio para el registro de vehículos de clasificadores

34. Se crea  un sindicato de clasificadores a nivel departamental el cual solicita su ingreso al PIT – CNT.  Personería Jurídica en trámite.

35. Hay un aumento del 38% entre el 2000 y el 2001 de los trámites de autorización para la disposición final de residuos sólidos industriales y comerciales, el que tiene figura de declaración jurada y requiere la firma de un profesional responsable. Los destinos de los mismos son: entierro en pista o en fosa en el sitio de disposición final municipal (Usina 7), compostaje en Tresor, zona especial para pilas, plantas de reciclaje diversas, donaciones, o soluciones alternativas (re-exportaciones, almacenamiento, devoluciones al proveedor). El destino en la Usina 7 tiene un costo (1UR/ton en fosa, 0.5UR/ton en pista), no así cuando el destino es Tresor, reciclaje o donaciones.

36. Un relevamiento de actividades de reciclaje, sea de recolección para reciclaje o del proceso de transformación, entre julio y octubre del año 2000, llevado a cabo por una ONG dio unos 58 emprendimientos involucrados. Los emprendimientos relevados son muy dispares entre sí en tamaños, formalidad y tecnologías utilizadas. Trabajan con desechos industriales fundamentalmente.

37. Se instalaron 34 “Puntos Verdes”, sitios con  uno o varios contenedores -para deshacerse de residuos-  y  con  cartelería. Estos lugares fueron pensados para el “achique” del clasificador y el jardinero particular. Existen otros 9 sitios que tienen vigilancia regular (“Guardia Basurales”). 

38. Se preparó una campaña publicitaria masiva de sensibilización a realizarse por un año en medios de comunicación. Existió una selección entre empresas creativas. La planificación de la misma se formula a partir de una coordinación entre la DLU y el Servicio de Prensa y Comunicación (IMM). Comenzará a fines de mayo 2002, con una convocatoria a empresas que adhieran.

39. Están en construcción los pliegos de licitación para un sistema informático que permita instalar control satelital de la flota de camiones recolectores, la racionalización de los recorridos y los mantenimientos de los equipos, con financiamiento del BID.

40. Una consultoría con financiamiento del BID esta elaborando un Plan de Acción de Emergencia con propuestas que permitan mejorar la higiene de algunas de las cuencas hidrográficas de los arroyos montevideanos, la cual prioriza tres temas: el sitio de disposición final, los lodos industriales y la actividad de los clasificadores.

41. Comenzó a funcionar en el ámbito de la Comisión Técnico Asesora de Medio Ambiente, Cotama (MOVTMA – DINAMA), el Grupo de Estudios Ambientales de Residuos Sólidos Industriales y Comerciales, GESTA RESIDUOS, desde marzo 2002.

42. Ancap convoca a una licitación para una planta de tratamiento de los residuos oleosos de La Teja. En la misma se solicita una horno incinerador estático, aunque no se excluirán la presentación de otros tipos de tratamientos.

43. Se realizan ensayos e inicio de trámites de autorización ante Dinama para el co-procesamiento de algún tipo de residuos (neumáticos, lodos, lubricantes) en un horno privado de cemento en Minas (Dpto. de Lavalleja).

44. La Administración Nacional de Puertos licitó el retiro de aguas de sentina de los buques que marran en el puerto de Montevideo. Se presentaron 3 empresas. Está en estudio.

45. Se efectúan inversiones en equipos y maquinaria pesada para limpieza y disposición final: papeleras, barrenderas, compactadoras, palas cargadoras y palas combinadas. 

46. Se realiza convenio con ONGs para el cuidado de baños en diversos paradores de la costa.

47.  Convenio con ONG que realiza aprovechamiento productivo de residuos orgánicos con tecnologías apropiadas. Además realiza control de basurales, mejora espacios verdes, proporciona empleo juvenil y huerto orgánico (un barrio del CCZ 17).

48. Convenio con ONG para la fabricación de recipientes para basura a partir de tanques de 200 litros. El diseño prevé que el recipiente ubicado en forma horizontal cuente con tapa.

49. Convenio con ONG para el empleo de mujeres jefas de hogar de bajos recursos para el barrido de veredas y cordón de grandes avenidas de la ciudad.

50. Nuevos contratos (2) de mantenimiento de áreas verdes de costas.

51. Convenio con ONG para el barrido de todo el CCZ5, antes servicio municipal.

52. Ingresó al parlamento un proyecto de ley de prohibición de envases no retornables.

53. Se está instrumentando cursos en el Instituto de Estudios Municipales para choferes y peones de recolección en prevención de accidentes y relacionamiento con vecinos.

54.  El 26 de abril de 2001 con la presentación del informe "Uselo y tírelo … para que otros lo reciclen", se cerró el proyecto del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD/URU/91/008.

2.2.- Evaluación del avance en las propuestas de la Agenda 2000

El taller considera que en los dos años que nos separan de la Agenda 2000 no se han producido avances significativos, aunque se destaca que están en vías de ejecución prácticas que pueden llegar a provocar una evolución en el sector. La condición positiva o negativa de esa evolución es variable según quien la observe. Una vez más queda en evidencia la carencia de un marco de referencia que permita una evaluación más profunda (estudios, indicadores, datos sistematizados, etc.).

En el punto (4) se indica propuesta a propuesta, el avance, y el mantenimiento de la misma para esta agenda o el agregado de nuevas. 

3.- ESCENARIOS
3.1.- Tendencias

El taller visualiza tres tendencias principales en el sector residuos:

A. Una mayor generación de residuos per cápita al igual que la tendencia a nivel mundial.

B. Un aumento en programas culturales y educativos, en el sistema normativo, en la planificación, en la inversión y en la implantación de acciones operativas, así como en los controles y sanciones, tanto desde el sector público como privado, hecho que también se constata como tendencia a nivel mundial.

C. De no mediar un incremento significativo en las acciones mencionadas en el punto anterior, los residuos agravarán los problemas existentes hoy en lo que tiene que ver con el uso de los recursos naturales, la contaminación de la biosfera, el recalentamiento del planeta, la preservación y conservación de la biodiversidad y el ahorro energético, así como un creciente impacto ambiental negativo sobre la salud pública y la calidad de vida de los habitantes.
3.2.- El Montevideo Deseado (20 años)

i. Gestión participativa mixta pública – privada que garantice un Montevideo limpio y saludable.

ii. Optimización de las relaciones público – privadas en la gestión de residuos.

iii. Un sistema eco eficiente que asegure al máximo el cuidado y protección de la calidad de suelo, agua y aire así como de los ecosistemas y sus comunidades.

iv. Máximo aprovechamiento de los recursos disponibles.

v. Correctas prácticas sanitarias y de seguridad ambiental en la operativa de manejo de los residuos.

vi. Un sistema eficiente de estímulos/desestímulos y de controles/sanciones que en primer lugar evite la generación de residuos, en segundo tienda a minimizarlos y en tercer lugar asegure el reuso o reciclaje.

vii. Minimización de la generación de residuos peligrosos de cualquier tipo y una infraestructura de servicios para el manejo de los mismos que permita lograr cero contaminación.

viii. Un sistema de normas legales y regulaciones que ordenen el manejo y permitan el monitoreo ambiental permanente.

ix. Acceso a la información, participación ciudadana en la toma de decisiones y marco jurídico accesible que ampare a los individuos cuando se vean afectados por impactos ambientales negativos que los perjudiquen.

x. Puestos de trabajo de calidad en el manejo de residuos.

xi. Funcionamiento democrático de las estructuras políticas y sociales centrales y descentralizadas con protagonismo relevante de lo local.

xii. Concertación de intereses tal que sea posible un mayor involucramiento de la población a los efectos de desarrollar una gestión social efectiva.

xiii. Participación activa de los agentes comunitarios locales con espacios formales, estables y permanentes de información, educación, capacitación y monitoreo. 

xiv. No existencia de hurgadores de cualquier edad o sexo en la ciudad. 

xv. Clasificadores reconvertidos en trabajadores empleados formales, cuentapropistas, microempresarios, cooperativistas u otra categoría; con cobertura mínima de salud y seguridad social.

xvi. Areas verdes, parques, plazas, paseos públicos, calles, veredas y alcantarillas limpias todos los días y a toda hora.

xvii. Cursos de agua, playas y bahía limpias.

xviii. Adecuado manejo para las aguas servidas para todo Montevideo.

xix. Un Montevideo sin basura.

xx. Cultura ciudadana amiga del ambiente.

4. – PROPUESTAS

PROPUESTAS AGENDA 2002

4.1.- Propuestas en el ámbito político administrativo
4.1.1 Establecer una política municipal de manejo sustentable de desechos sólidos con enfoque de gestión integral
, cuyos objetivos sean la descripción del Montevideo Deseado

4.1.2 Efectuar estudios de caracterización
 de los residuos de Montevideo de origen: domiciliario, vías públicas, espacios verdes, playas, márgenes de arroyos y vías férreas, demoliciones y construcciones, industrias, comercios, instituciones de servicios, centros de salud, puertos, aeropuertos, terminales de buses, establecimientos agropecuarios y actividades mineras.

4.1.3 Continuar promoviendo y fortaleciendo las instancias de diálogo y participación entre actores ciudadanos. Será un objetivo de estas instancias que una adecuada gestión ambiental sobre los residuos logre legitimarse socialmente, lo cual disminuye los conflictos con la ciudadanía y por ende los costos económicos y el tiempo que estos acarrean.
4.1.4 Implementar un manejo sustentable de los residuos a partir de un Plan Municipal que debería tener como objetivos: evitar y minimizar la generación de desechos, fomentar reducción en origen, y optimizar la recuperación para reuso o reciclaje de aquellos desechos que inevitablemente se generan en los procesos de producción, almacenamiento, transporte, comercialización y consumo de bienes y servicios. Los residuos provenientes de las distintas fuentes tratarán de transformarse en nueva materia prima y nuevos productos con el mayor valor agregado posible, de tal modo que se logre una verdadera valorización económica del desecho teniendo en cuenta los factores económicos, sociales y ambientales.
4.1.5 Promover políticas de estado que minimicen los rellenos sanitarios y los rellenos de seguridad siguiendo las necesidades del país y los avances tecnológicos. 

4.1.6 Evitar que desde la producción, la comercialización y los hábitos de consumo, se transfieran costos económicos, sociales, ambientales y sanitarios a la sociedad y a los consumidores.

4.1.7 Promover y estimular en la población y las organizaciones la minimización de los residuos, su aprovechamiento energético, la reducción y clasificación en origen, la recolección diferenciada que facilite el reuso y el reciclaje, estableciendo a priori el destino final y su real inserción en el circuito.

4.1.8 Formalizar los trabajos precarios existentes en torno al manejo de residuos, mejorando las condiciones de seguridad y salud, los ingresos y la capacitación.

4.1.9 Informar, difundir y capacitar sobre las posibilidades de desarrollar -tanto a nivel familiar como de pequeños y medianos grupos locales no rurales- diversos emprendimientos productivos y comerciales a partir del reuso y el reciclaje de desechos tales como: hortifruticultura, helicicultura, lombricultura y acuicultura, y otros rubros que también permitan producir para autoconsumo, canje o venta, así como promover nuevas pautas culturales - ambientales de vida.
4.2.1 Instalar mecanismos que detecten e impidan la disposición de material radiactivo de cualquier procedencia en lugares no autorizados.

4.1.11 Promover la construcción en el país de un depósito de residuos radioactivos que cumpla las normas internacionales, fiscalizando el transporte de los mismos. 
4.2 Propuestas en el ámbito normativo

4.2.2 Promover la aprobación de normas nacionales y departamentales ambientales,  realistas y eficaces en materia de desechos y basuras. Las mismas deben contener estímulos, desestímulos y/o sanciones a las personas y organizaciones de cualquier tipo, según generen respectivamente, impactos positivos, negativos, o perjuicios sobre el ambiente.

4.2.3 Establecer reglamentaciones que promuevan el uso de tecnologías limpias por parte de las empresas con principios preventivos respecto a la producción de residuos.

4.2.4 Generar espacios de estudio y discusión para una regulación sobre los contenidos que debería contemplar una ley que regule la producción, exportación e importación de envases y embalajes y 4de desechos de éstos; estimulando los retornables y desestimulando los no-retornables, dentro de un enfoque integrado.
4.2.5 Obligatoriedad de un etiquetado que incluya información precisa y claramente legible sobre los  materiales usados y sus posibilidades de reciclabilidad en el lugar donde se comercializan, así como datos concretos donde se pueda ampliar información sobre el reciclado del mismo
4.2.6 Poner a disposición  de todos los ciudadanos información clara y concreta sobre la generación de residuos (cantidades y tipos producidos en cualquier parte del territorio, así como los riesgos que éstos entrañan), sus formas de almacenamiento, transporte y el destino final de los mismos.

4.2.7 Crear normas de funcionamiento que permitan mejorar ambientalmente el trabajo de clasificadores.
4.2.8 En materia de Residuos Peligrosos se propone: la creación de un sistema normativo a partir de una ley; la inclusión de todos los tipos de actores sociales en los grupos de trabajo que lo diseñen; el fomento de empresas mixtas  (pública - privada) que ofrescan servicios para el manejo de residuos peligrosos; la fijación y cumplimiento de estandares internacionales en las tecnologías que se elijan; fijar los estándares de seguridad para cada uno de ellos, quienes son los agentes responsables de los mismos, los pretratamientos y tratamientos admitidos, las tecnologías y equipos de control; el establecimiento de un ordenamiento económico aplicando "quien contamina paga", estableciendo criterios para la fijación de tarifas, estímulos para la sustitución  por materiales menos peligrosos, el reuso y el reciclaje y la minimización; todo con un enfoque integrado abarcando desde el ingreso al país de materias primas y productos peligroso, el transporte, el seguimiento del uso de los mismos y el manejo de los residuos que se generen en los procesos.

4.3 Propuestas en el ámbito operativo y de gestión

4.3.1 Poner en práctica la clasificación, recolección selectiva y/o tratamiento de residuo contaminados y no contaminados provenientes de: industrias, comercios, oficinas, centros de salud, empresas de servicios, etc.

4.3.2 Poner en práctica clasificación domiciliaria de desechos con el propósito de aumentar al máximo las posibilidades de reuso y reciclaje de los diferentes materiales

4.3.3 Lograr un manejo ambiental adecuado de la disposición final de residuos, continuando el avance de las mejoras en curso.

4.3.4 Hacer posible que, entre el importante conjunto de las operaciones de limpieza que se realizan y las actividades con la sociedad, se obtenga un mejor resultado de ciudad limpia.

4.3.5 Capacitación para todos los actores involucrados en las operaciones de limpieza de forma coordinada.

4.3.6 Tender a tratamiento previo de los residuos antes de su disposición final.

4.4 Propuestas en el ámbito del control

4.4.1 Buscar formas administrativas de atender las infracciones en forma irrestricta

4.4.2 Crear un fondo de captación de las sanciones económicas para utilizarlo en acciones positivas de divulgación, capacitación u otros

4.4.3 Implantar una sistema de capacitación al personal involucrado en en el ámbito del control y monitoreo de residuos

4.5 Propuestas en el ámbito de los aspectos financieros

4.5.1 Las inversiones sociales y los costos operativos para la recuperación y el manejo adecuado de los desechos, en las proporciones que se acuerden, provendrán de las empresas generadoras, de fondos provenientes de leyes especiales y de recursos propios de los gobiernos nacionales y comunales. La forma de gestión de estos deshechos será coordinada entre los actores mencionados.

4.6 Propuestas en el ámbito de los aspectos socioeconómicos

4.6.1
Crear un Banco de Desechos de gestión pública - privada participativa que actúe en el mercado como nuevo intermediario entre clasificadores y empresas, fortaleciendo el mercado local y abriendo una corriente exportadora de materiales recuperados en la búsqueda de mejores precios para algunos rubros y demanda para desechos que hoy no tienen comprador.

4.6.2 Montaje de plantas donde los clasificadores puedan desarrollar parte de su trabajo, contando con Programas de Capacitación y maquinaria adecuada que permita la valorización de los desechos y su venta.
4.6.3
Mantener y profundizar el fomento de la creación de microempresas y/o cooperativas recicladoras de desechos que atiendan situaciones afines a la limpieza urbana.

4.6. 4 Cumplir la normativa vigente a nivel nacional en los convenios con ONGs que desarrollan acciones en la temática de residuos sólidos, tomando en cuenta el proceso sociocultural, financiero y de seguridad laboral.

4.7 Propuestas en el ámbito de los aspectos culturales y educativos

4.7.1 Promover la cultura de las “erres”. Es decir: reducir, reusar, retornar, reparar, recargar, reciclar: actitud y conducta contraria al “Úselo y Tírelo”.

4.7.2 Impulsar campañas departamentales de educación y concientización, que tengan por objeto conocer la problemática de los residuos.

4.7.3 Crear mecanismos que permitan contar con los recursos financieros necesarios – a través de los medios de comunicación – informar, sensibilizar, difundir y educar sobre la importancia de reducir en origen, reutilizar, reciclar, etc.

4.7.4 Realizar campañas de sensibiliazación para que todos los vecinos conozcan sus derechos y obligaciones con respecto al servicio público de recolección, tratamiento y eliminación de residuos inevitables. 

4.7.5 Implantar programas educativos en forma regular para que las empresas e instituciones actúen responsablemente con sus residuos.

4.7.6 Incorporar la temática de todos los residuos que se generan a los programas curriculares de educación primaria, secundaria y terciaria.

4.8 Propuesta en el ámbito de la participación ciudadana

4.8.1 Mantener el funcionamiento del taller de residuos sólidos, su vínculo con el Grupo Ambiental de Montevideo su legitimación social, la participación abierta a instituciones y vecinos y la difusión de su actividad

4.8.2 Profundizar la formación de las estructura de las comisiones ambientales de los barrios, fortalecerlas, y relacionarlas entre sí.

4.8.3 Dotar a estas instancias de intercambio de información y elaboración de propuestas con los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para su permanente funcionamiento y real instrumentación de las propuestas

4.8.4 Implantar un sistema de capacitación en manejo de residuos a los agentes locales (concejales, ediles, comisiones ambientales)

4.8.5 Incorporar la Atención Primaria Ambiental para la temática de residuos.

4.9 Propuestas de indicadores de seguimiento

4.9.1 Creación de un grupo de trabajo técnico para diseñar indicadores sobre el sector residuos, que sean puestos a consideración multisectorial

4.9.2 Creación de procedimientos para el seguimiento cuantitativo de:  campañas de recolección selectiva de materiales y actividades educativas relacionados con residuos

� Gestión integrada: combinación de factores ambientales, económicos y sociales.


� Los estudios de caracterización comúnmente implican la determinación de la cantidad que se genera (peso y volumen), el análisis porcentual de los componentes (vidrio, plásticos, orgánicos, etc.), otros parámetros fisicoquímicos según se requiera (densidad, compactación, humedad, poder calorífico, etc.) y datos que permitan identificar el origen del mismo (domiciliarios, vía pública, industriales, hospitalarios, escombros, agrícolas, de  extracción minera, terminales, de oficinas, comerciales), y la ubicación del sitio de generación (geo-referencia). La profundidad y extensión de estos estudios es variable según los objetivos de para qué se realizan. 
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